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P ara  las acciones de la guerra creó el Estado dis - 

tintines que muestran, puestos sobre las personas, cómo 
ellas c.ornrgran á la Patria la vida que arriesgaron en 
hono de la bandera; para esta otra guerra que contra 
la rutina, contra el empobrecimiento intelectual, con» 
tra el atraso del país es necesario mantener, parece 
lógic^ í r^ar alguna insignia que enaltezca á los que 
taint * su modo son héroes y también dan lustre á 
la b a^ e-a  nacional.

H ^  España condecoraciones varias con las cua
les sí% c . ,a á  todas las aptitudes, y con las que se pre
mia, l I f gando la ocasión, á quienes logran fama en 
las <*i < '&'i y en las artes; pero por lo mismo que tales
Orden:* trinen carácter general, no satisfacen bien el 
desee io c méritos especiales sean objeto de especia
les rr .pansas.

Pe oaladí el propósito de fundar una Orden 
nueva y no lo es; no se trata de estimular pompas y 
vanidades efímeras, se trata de que páraun género de
terminado de esfuerzos haya una consideración pecu
liar. En otros tiempos, empeños memorables daban ori
gen á las Ordenes militares que se han perpetuado en 
la historia y que viven hoy animadas por tradiciones 
gloriosas; en los tiempos actuales corresponde también 
crear, corno lo han hecho todos los países cultos, Orde
nes civiles donde se agrupen los nombres de quienes 
merecen la excepción, simbolizada en un distintivo 
que puede ser para quien le ostenta, honor; para quien 
le ve sobre pechos ajenos, estímulo noble.

Por tales motivos, el Ministro que suscribe propone 
á Y. M. la creación de una Orden honorífica de carác
ter civil destinada á enaltecer á quienes se distingan 
en tedos ios aspectos de la actividad intelectual y fa
vorezcan la vida del pensamiento en el país, vida que 
al acrecentarse y  robustecerse ha de proporcionar á la 
Patria los bienes poderosos que aguarda.

El nombre Augusto de vuestro Padre, que tanto 
analteció á los hombres dedicados á la ciencia, á las 
letras y á la enseñanza; que tan poderosos esfuerzos 
hizo por la difusión y engrandecimiento de la cultura 
patria, parece el más apropiado para una Orden que se 
Instituye con objeto de otorgar la distinción y premio 
debido al talento, al ingenio y álos generosos despren
dimientos en favor de la instrucción pública.

En méritos de las razones expuestas, el Ministro de 
Instrucción públicas y Bellas artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de proponer á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Mayo de 1902.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
Conde  de Romanoneg ,

REAL DECRETO

A r opuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bella* * íes, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Y x  decretar lo siguiente:
Amenlo í.° Se crea una Orden civil denominada de

Alfonso XII,
Art. 2.° La Orden civil de Alfonso XII se concederá 

por el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 
en premio de eminentes servicios prestados á la in s
trucción -dei país, creando, dotando ó mejorando esta
blecimientos- de enseñanza; para recompensar á quie
nes se distingan en estudios diversos y en sus aplica
ciones; á ios que publiquen obras científicas, literarias 
ó artísticas de reconocido valer, y á los que se señalen 
por habar contribuido al fomento de cuanto concierne 
al engrandecimiento-y difusión de las ciencias, de las 
letras, de las artes y de sus aplicaciones prácticas.

Art.-3.° La Orden civil de A'fonso XII tendrá tres 
categorías: Gran Cruz, Encomienda y Caballero. La 
concesión de estos grados distintos de la Orden se hará 
conforme á un reglamento especial, en el que consta
rán tamb:én los distintivos.

Art. 4.° La Orden civil de Alfonso XII servirá como 
mérito en concursos para puestos vacantes én estable
cimientos de instrucción.

Art/ 5X La Orden civil dé Alfonso XII será gratuita, 
salva los derechos dé papel y timbre prescritos en la 
ley correspondiente. 1

Art 6 0 Ei ingreso en la Orden podrá concederse á 
petición del Interesado, por iniciativa del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, ó á propuesta razo
nada hecha por establecimientos oficiales de enseñan - 
za, Jurados de carácter oficial ó Corporaciones cientí
ficas ó artísticas que, aun sin carácter oficial, tengan 
una ex iste acia legalmente reconocida.

■Art. v ° En todo decreto coucediendo cualquiera de 
los grados de la Orden se hará constar el mérito ó m é
ritos por ios cuales se confiere la distinción.

Art. 8 o Para todos los efectos consiguientes, se

equiparará la Orden de Alfonso XII á sus similares las 
Ordenes civiles ya instituidas.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove - 
cientos dos.

ALFONSO
B1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
41varo Figueroa.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Muchas son las peticiones que los escolores 
han elevado á V. M. en solicitud de que se facilite el 
adelanto de sus estudios, y muchas son también las 
instancias suscritas por Profesores y Profesoras de pri
mera enseñanza pidiendo su colocación en Escuelas 
públicas.

Grato sería para el Ministro que suscribe poder pro
poner á Y. M. la favorable resolución de todas ellas, 
si algunas no fueran contrarias á las conveniencias de 
la enseñanza y al aprovechamiento de los propios in
teresados; pero ya que no es procedente acceder á 
cuanto dichas clases demandan, cabe, y la equidad lo 
aconseja, que á título de gracia, por esta sola vez, y 
en conmemoración de la entrada de Y. M. en la mayor 
edad, se les otorgue aquellas ventajas compatibles con 
la justicia y el bien de la enseñanza.

En tal concepto, y por si V. M. lo estima proceden
te, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter 
á Ja aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 31 de Mayo de 1902.
SEÑOR:

Á L. R. P. de V. M., 
C o n d e  de R om an on eg .

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los premios extraordinarios á que hace 

referencia el art. 23 del reglamento de exámenes y 
grados de 10 de Mayo de 1901, serán por este curso 
cuatro por cada 100 alumnos revalidados ó graduados, 
ó fracción de 100 en cada Facultad ó establecimiento 
de enseñanza en vez de los dos que dicho artículo es
tablece.

Igualmente podrá ser concedido á los alumnos ofi
ciales y no oficiales el número de Sobresalientes que 
juzguen merecidos los examinadores, si bien solamen
te el 5 por. 100 que establecen los artículos 18 y 19 del 
mencionado reglamento dará derecho á matrícula de 
honor.

Art. 2.° Por este año, los premios extraordinarios 
obtenidos en cualquier grado de enseñanza dan dere
cho á la matrícula de honor gratuita en el primer cur
so de la inmediata superior.

Art. 3.° Se concede un título gratuito por cada Fa
cultad ó establecimiento de enseñanza para aquellos 
que, habiendo terminado sus estudios y reválida, no lo 
hayan podido obtener por carecer de recursos.

Los aspirantes deberán solicitarlo del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes por conducto del 
establecimiento en que hicieron sus estudios, acompa
ñando justificantes de la condición de pobreza.

Se unirá á las instancias la hoja de estudios del in
teresado, que se expedirá de oficio por el Centro co 
rrespondiente.

Art. 4.° Por este curso continuarán vigentes los 
cuestionarios del anterior para el ejercicio escrito del 
grado de la Licenciatura y del Bachillerato, en aten
ción al retraso con que han sido publicados los apro
bados por el Consejo.

Art. 6.° Por esta sola vez, y como gracia especial3 
se concede derecho á los actuales Maestros y Maestras 
que desempeñen Escuelas de categoría de concurse 
para poder ascender con ocasión de vacantes á Escue
las de 825 pesetas, y sin ulteriores efectos en su carre
ra, siempre que reúnan las circunstancias de llevai 
diez años de servicios por lo menos en Escuelas de 62£ 
pesetas á la fecha de la publicación del presente de
creto y de haber sido aprobados en ejercicios de opo
sición.

Los que deseen acogerse á los beneficios de estí 
gracia deberán solicitarlo del Ministerio de Instrucciór 
pública y Bellas Artes, por el conducto debido, en e 
improrrogable plazo de tres meses, acompañando í 
sus instancias los documentos justificativos de las indi
cadas circunstancias.

Art. 6.° Los que á la fécha dé este decreto hubiesei 
obtenido el primer lugar sin plaza de las calificacione

hechas por los Tribunales de oposiciones á Escuelas 
que hubiesen actuado en el presente año, podrán ser 
nombrados Maestros, Maestras ó Auxiliares de Escue - 
las públicas con ocasión de vacante, y á su instancia, 
dirigida al Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

También podrán ser nombrados los que habiendo 
sido aprobados en las oposiciones á Escuelas celebra
das en el presente año hubiesen alcanzado la mitad 
menos uno de los votos para cualquiera de las plazas 
provistas, y los que habiendo obtenido la calificación 
de aprobado en dos oposiciones del presente año no sea 
posible apreciar el lugar que les correspondiera en lista 
de mérito relativo por no haberla formado el Tribunal 
conforme al vigente reglamento de oposiciones.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

REAL DECRETO

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Codera 
y Zaidín, Catedrático numerario de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad Central,

Vengo en jubilarle, por edad, con el haber que por 
clasificación le corresponda, como comprendido en el 
párrafo primero del art. 36 de la ley de Presupuestos 
<le 30 de Junio de 1892.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no - 
vecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción públiGa 

y Bellas Artes.
Alvaro Flgueroa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo prevenido en el 
Real decreto de indulto expedido por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 17 del corriente mes, publica
do en la G aceta de  Madrid  del siguiente día;

El Re y  (Q. D. G ), de conformidad con la acordada 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 21 del ac
tual, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Los Tribunales militares harán aplicación de los 
beneficios concedidos en los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° 
y 5.° del Real decreto, tanto por lo que respecta á las 
penas comunes como á las militares, impuestas unas y  
otras por la jurisdicción de Guerra, en el concepto de 
que los beneficios de indulto á que se refiere el art. 3.° 
comprenden á los que delinquieron faltando á los ban
dos dictados por las Autoridades militares, y que para 
la aplicación del art. 4.° las penas perpetuas, así de una 
clase como de otra, deben estimarse de treinta años de 
duración, de conformidad con lo que previene el art. 29 
del Código penal ordinario y del 179 del de Justicia 
militar.

2.° Por analogía con lo dispuesto en los citados ar
tículos del Real decreto, quedan totalmente extinguido 
el arresto militar, el recargo en el serivicio y el destino 
á Cuerpo de disciplina, aunque hayan sido impuestos 
gubernativa ó disciplinariamente, & no ser que lo hu
biesen sido con carácter accesorio; pues en este caso 
no podrán sufrir más alteraciones en ese tiempo y for
ma que las que llevan consigo las penas principales 
que las produjeron.

Los individuos á quienes alcance el indulto total de 
las anteriores penas y se hallen ya incorparados á 
Cuerpo de disciplina, continuarán en el mismo hasta 
completar el tiempo de servicio que les corresponda, 
como los demás no castigados de su reemplazo y  si
tuación.

3.° Las Autoridades judiciales, de acuerdo con sus 
Auditores, darán por terminadas las causas á que se re
fiere el art. 9.° del Real decreto, asi como también los 
expedientes por faltas cometidas con anterioridad á la 
fecha del mismo, quedando los autores de éstas releva
dos de todo correctivo.

4.° Los beneficios que concede el Real decreto, no 
son incompatibles con el abono de tiempo que por pri - 
sión preventiva corresponde á los interesados por virtud 
de lo dispuesto en la ley de 17 de Enero de 1901 (  J. L., 
número 101).

-5.° Para obtener los beneficios á que se refiere esta 
Real orden, son circunstancias indispensables:

A. Que se haya dictado sentencia firme.


